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RE: ENVIO TELEGRAMA DESIGNACION CURADOR PROCESO CON RADICACION
76001310300420210005600, ADJUNTO TELEX

Andres Mauricio Peña P <andres_pe1990@hotmail.com>
Lun 15/05/2023 9:08 PM

Para: Juzgado 04 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cordial saludo, Señores Juzgado 4 Civil del Circuito de Cali

Que mediante auto de fecha 27 de abril de 2023, proferido dentro del proceso VERBAL DE
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL propuesto por JOSE ALONSO ANDRADE SALAZAR y otros contra
COMPAÑIA DE TRANSPORTE COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES TAXIS DEL TRIUNFO Y
OTROS. Le ha designado CURADOR AD LITEM de la demandada. MONICA VIVIANA DAVILA ECHEVERRY. 

Por lo que me permito, aceptar el nombramiento como curador ad litem, y respetuosamente solicitó se
me corra traslado de la demanda, anexos y pruebas, para su correspondiente contestación. 

Agradezco la atención prestada y quedo atento a sus comentarios.

De usted, 

ANDRES MAURICIO PEÑA PERALTA 
Abogado Conciliador
Cel: 318 812 23 16   
Email: andres_pe1990@hotmail.com
Calle 21 Norte # 8 N 16 Oficina 204 B/ Granada 
Cali -Valle
  

De: Juzgado 04 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 8 de mayo de 2023 3:45 p. m.
Para: Andres Mauricio Peña P <andres_pe1990@hotmail.com>
Asunto: ENVIO TELEGRAMA DESIGNACION CURADOR PROCESO CON RADICACION 76001310300420210005600,
ADJUNTO TELEX
 

Atentamente,

Linda Xiomara Baron Rojas
Secretaria Juzgado 4 Civil Circuito

8986868  ext 4041/4042/4043

Cali (V)

j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.
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CANALES DE COMUNICACIÓN.

1)    Correo Electrónico:    Las solicitudes se recibirán EXCLUSIVAMENTE en el correo electrónico
institucional j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co (De conformidad con lo establecido en el artículo 103 del C.G. del P., que
cualquier solicitud enviada al correo institucional del despacho después del horario laboral comprendido entre las 08:00
A.M. y 05:00 P.M., se tendrá por presentada al día hábil siguiente.)
 
2)  Línea Telefónica: Conmutador 898-6868 ext. 4042 y 4043 únicamente para solicitud de información.

3)    Canal Virtual de Atención y Notificación: para efectos de la notificación judicial de las actuaciones de los procesos y
para consultas de temas de su interés, se dispone el siguiente portal web: www.ramajudicial.gov.co – Consulta de Procesos
 
4) También contamos con ATENCIÓN VIRTUAL, en el horario de 8 a 10 am y de 2 a 4 pm, a la cual se puede acceder a través de

este link  https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3a50d38ae283ef4f3c9a2b43f2052440d8%40thread.tacv2/1627058796993?

context={%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%223d4731ce-b8d6-4e48-a92e-

deaab7ec5b72%22}  

5) Los archivos adjuntos se deben enviar únicamente en formato PDF, los que se alleguen en otro formato se tendrán por
no recibidos.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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